
Título del extracto (castellano)
Extracto de la Resolución 160/2024, de 2 de mayo, del Director General de Educación, por la que se convocan las ayudas complementarias de los programas de movilidad internacional para enseñanzas artísticas superiores del curso 2023/2024.


Texto libre del extracto (castellano):
El texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. Por otra parte, las bases reguladoras están disponibles en el siguiente enlace: https://www.navarra.es. 

Objeto. fomentar la proyección internacional de los estudiantes navarros de enseñanzas artísticas superiores.

Destinatarios de las ayudas. los estudiantes de enseñanzas artísticas superiores que participen en los diferentes programas de movilidad internacional promovidos por los centros de enseñanzas artísticas superiores españoles y cumplan los requisitos de esta convocatoria.

Cuantía de las ayudas. La asignación presupuestaria de la convocatoria es de 6.000 euros para las ayudas solicitadas por estudiantes de Grado o Máster.

[bookmark: _GoBack]Plazo de presentación de solicitudes: 30 días naturales a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra.


